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NUEVOS SUPUESTOS DE NULIDAD DE DECISIONES EXTINTIVAS Y DE DESPIDOS 

 

LUIS ENRIQUE DE LA VILLA DE LA SERNA 

SOCIO ÁREA LABORAL HOGAN LOVELLS 

 

I. En su nº 151-1, de 14 de abril de 2023, el BOCG, Congreso de los Diputados, publica el texto 

del Proyecto de Ley de Familias, remitido por el Gobierno, como procedimiento de urgencia para 

aprobarse dentro de esta legislatura. Modifica la LGSS, la LET y la LRJS. En cuanto a la LET, se 

modifican los arts. 4.2; 34.8; 37, párrafo introductorio, 37.3, letras a) y b) más una letra b) bis), 37.4 

y 6 y se añade el apartado 37.9; los arts. 45.1, letra o), 46.3 y 48.4 y 6, añadiéndose el art. 48 bis). 

También se modifican los arts. 53.4 sobre decisión extintiva y 55.5 sobre despido, en relación con 

los 108.2 y 122.2 LRJS. 

 

II. El nuevo art. 53.4 LET afecta a las decisiones extintivas y solo se reproducen los fragmentos 

vinculados con tales decisiones. Los subrayados aluden a la inclusión de los seis nuevos 

supuestos:  

 

4. […] Será también nula la decisión extintiva, en los siguientes supuestos: a) El de las personas 

trabajadoras durante los periodos de suspensión del contrato de trabajo por nacimiento, adopción, 

guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia 

natural, a que se refiere el artículo 45.1.d) y e), disfrute del permiso parental a que se refiere el 

artículo 48 bis, o por enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia natural, o cuando 

se notifique la decisión en una fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice dentro de 

dichos periodos.- b) El de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo 

hasta el comienzo del periodo de suspensión a que se refiere la letra a); el de las personas 

trabajadoras que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refiere el artículo 37, apartados 

3.b), 4, 5 y 6, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén disfrutando de las 

adaptaciones de jornada previstas en el artículo 34.8 o la excedencia prevista en el artículo 46.3; 

y el de las trabajadoras víctimas de violencia de género por el ejercicio de su derecho a la tutela 

judicial efectiva o de los derechos reconocidos en esta ley para hacer efectiva su protección o su 

derecho a la asistencia social integral.- c) […] 

 

De tal modo, los seis nuevos casos de nulidad se vinculan a los nuevos 1º) art. 48 bis); 2º) art. 37 

[3, b) bis); 3º) 37.4; 4º) 37.5; 5º) 37.6]. 6º) art. 34.8.  

 

Artículo 48 bis. Permiso parental: “1. Las personas trabajadoras tendrán derecho a un permiso 

parental, para el cuidado de hijo, hija o menor acogido por tiempo superior a un año, hasta el 

momento en que el menor cumpla ocho años. Este permiso, que tendrá una duración no superior 

a ocho semanas, continuas o discontinuas, podrá disfrutarse a tiempo completo, o en régimen de 

jornada a tiempo parcial conforme a lo establecido reglamentariamente.- 2. Este permiso 

constituye un derecho individual de las personas trabajadoras, hombres o mujeres, sin que pueda 

transferirse su ejercicio. 

 

Corresponderá a la persona trabajadora especificar la fecha de inicio y fin del disfrute o, en su 

caso, de los períodos de disfrute, debiendo comunicarlo a la empresa con una antelación de diez 

días o la concretada por los convenios colectivos, salvo fuerza mayor, teniendo en cuenta la 

situación de aquella y las necesidades organizativas de la empresa. En caso de que dos o más 

personas trabajadoras generasen este derecho por el mismo sujeto causante o en otros supuestos 

definidos por los convenios colectivos en los que el disfrute del permiso parental en el período 

solicitado altere seriamente el correcto funcionamiento de la empresa, ésta podrá aplazar la 
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concesión del permiso por un período razonable, justificándolo por escrito y después de haber 

ofrecido una alternativa de disfrute más flexible.” 

 

Artículo 37. Descanso semanal, fiestas y permisos  

 

Apartado 3 b) bis): “Dos días por fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta el 

segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo la persona trabajadora 

necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo se ampliará en dos días”. 

 

Apartado 4: “En los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 

acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d), las personas trabajadoras tendrán derecho a una 

hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones, para el cuidado del lactante 

hasta que este cumpla nueve meses. La duración del permiso se incrementará proporcionalmente 

en los casos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples. 

Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una reducción de su jornada en 

media hora con la misma finalidad o acumularlo en jornadas completas en los términos previstos 

en la negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue con la empresa respetando, en su caso, 

lo establecido en aquella. La reducción de jornada contemplada en este apartado constituye un 

derecho individual de las personas trabajadoras sin que pueda transferirse su ejercicio a la otra 

persona progenitora, adoptante, guardadora o acogedora. No obstante, si dos personas 

trabajadoras de la misma empresa ejercen este derecho por el mismo sujeto causante, podrá 

limitarse su ejercicio simultáneo por razones fundadas y objetivas de funcionamiento de la 

empresa, debidamente motivadas por escrito, debiendo en tal caso la empresa ofrecer un plan 

alternativo que asegure el disfrute de ambas personas trabajadoras y que posibilite el ejercicio de 

los derechos de conciliación. Cuando ambas personas progenitoras, adoptantes, guardadoras o 

acogedoras ejerzan este derecho con la misma duración y régimen, el periodo de disfrute podrá 

extenderse hasta que el lactante cumpla doce meses, con reducción proporcional del salario a 

partir del cumplimiento de los nueve meses”. 

 

Apartado 5 [El apartado 5 del art. 37, no se ha modificado por el Proyecto de Ley de Familias]. 

 

Apartado 6: “Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce 

años o una persona con discapacidad que no desempeñe una actividad retribuida tendrá derecho 

a una reducción de la jornada de trabajo diaria, con la disminución proporcional del salario entre, 

al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquella. Tendrá el mismo derecho 

quien precise encargarse del cuidado directo del cónyuge o pareja de hecho, o un familiar hasta 

el segundo grado de consanguinidad y afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la pareja de 

hecho, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que 

no desempeñe actividad retribuida. El progenitor, guardador con fines de adopción o acogedor 

permanente tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución 

proporcional del salario de, al menos, la mitad de la duración de aquella, para el cuidado, durante 

la hospitalización y tratamiento continuado, del menor a su cargo afectado por cáncer (tumores 

malignos, melanomas y carcinomas), o por cualquier otra enfermedad grave, que implique un 

ingreso hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y 

permanente, acreditado por el informe del servicio público de salud u órgano administrativo 

sanitario de la comunidad autónoma correspondiente y, como máximo, hasta que el hijo o persona 

que hubiere sido objeto de acogimiento permanente o de guarda con fines de adopción cumpla los 

veintitrés años. En consecuencia, el mero cumplimiento de los dieciocho años de edad por el hijo 

o el menor sujeto a acogimiento permanente o a guarda con fines de adopción no será causa de 

extinción de la reducción de la jornada, si se mantiene la necesidad de cuidado directo, continuo 

y permanente. No obstante, cumplidos los 18 años, se podrá reconocer el derecho a la reducción 
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de jornada hasta que el causante cumpla 23 años en los supuestos en que el padecimiento de 

cáncer o enfermedad grave haya sido diagnosticado antes de alcanzar la mayoría de edad, 

siempre que en el momento de la solicitud se acrediten los requisitos establecidos en los párrafos 

anteriores, salvo la edad. Asimismo, se mantendrá el derecho a esta reducción hasta que la 

persona cumpla 26 años si antes de alcanzar 23 años acreditara, además, un grado de 

discapacidad igual o superior al 65 por ciento. Por convenio colectivo, se podrán establecer las 

condiciones y supuestos en los que esta reducción de jornada se podrá acumular en jornadas 

completas. En los supuestos de nulidad, separación, divorcio, extinción de la pareja de hecho o 

cuando se acredite ser víctima de violencia de género, el derecho a la reducción de jornada se 

reconocerá a favor del progenitor, guardador o acogedor con quien conviva la persona enferma, 

siempre que cumpla el resto de los requisitos exigidos. Cuando la persona enferma que se 

encuentre en los supuestos previstos en los párrafos tercero y cuarto de este apartado contraiga 

matrimonio o constituya una pareja de hecho, tendrá derecho a la reducción de jornada quien sea 

su cónyuge o pareja de hecho, siempre que acredite las condiciones para acceder al derecho a la 

misma. Las reducciones de jornada contempladas en este apartado constituyen un derecho 

individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la 

misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar 

su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa. En el ejercicio 

de este derecho se tendrá en cuenta el fomento de la corresponsabilidad entre mujeres y hombres 

y, asimismo, evitar la perpetuación de roles y estereotipos de género.” 

 

Artículo 34. Jornada. Apartado 8: “Las personas trabajadoras tienen derecho a solicitar las 

adaptaciones de la duración y distribución de la jornada de trabajo, en la ordenación del tiempo de 

trabajo y en la forma de prestación, incluida la prestación de su trabajo a distancia, para hacer 

efectivo su derecho a la conciliación de la vida familiar y laboral. Dichas adaptaciones deberán ser 

razonables y proporcionadas en relación con las necesidades de la persona trabajadora y con las 

necesidades organizativas o productivas de la empresa. En el caso de que tengan hijos o hijas, 

las personas trabajadoras tienen derecho a efectuar dicha solicitud hasta que los hijos o hijas 

cumplan doce años. Asimismo, tendrán ese derecho aquellas que tengan necesidades de cuidado 

respecto de los hijos e hijas mayores de doce años, el cónyuge o pareja de hecho, familiares por 

consanguinidad hasta el segundo grado de la persona trabajadora, así como de otras personas 

dependientes cuando, en este último caso, convivan en el mismo domicilio, y que por razones de 

edad, accidente o enfermedad no puedan valerse por sí mismos, debiendo justificar las 

circunstancias en las que fundamenta su petición. En la negociación colectiva se podrán 

establecer, con respeto a lo dispuesto en este apartado, los términos de su ejercicio, que se 

acomodarán a criterios y sistemas que garanticen la ausencia de discriminación, tanto directa 

como indirecta, entre personas trabajadoras de uno y otro sexo. En su ausencia, la empresa, ante 

la solicitud de la persona trabajadora, abrirá un proceso de negociación con esta que tendrá que 

desarrollarse con la máxima celeridad y, en todo caso, durante un periodo máximo de quince días, 

presumiéndose su concesión si no concurre oposición motivada expresa en este plazo. Finalizado 

el proceso de negociación, la empresa, por escrito, comunicará la aceptación de la petición. En 

caso contrario, planteará una propuesta alternativa que posibilite las necesidades de conciliación 

de la persona trabajadora o bien manifestará la negativa a su ejercicio. Cuando se plantee una 

propuesta alternativa o se deniegue la petición, se motivarán las razones objetivas en las que se 

sustenta la decisión. La persona trabajadora tendrá derecho a regresar a la situación anterior a la 

adaptación una vez concluido el período acordado o previsto o cuando decaigan las causas que 

motivaron la solicitud. En el resto de los supuestos, de concurrir un cambio de circunstancias que 

así lo justifique, la empresa sólo podrá denegar el regreso solicitado cuando existan razones 

objetivas motivadas para ello. Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende, en todo caso, 

sin perjuicio de los permisos a los que tenga derecho la persona trabajadora de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 37 y 48 bis. Las discrepancias surgidas entre la dirección de la empresa 
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y la persona trabajadora serán resueltas por la jurisdicción social, a través del procedimiento 

establecido en el artículo 139 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción”. 

“Art. 122.2 LRJS. La decisión extintiva será nula en los supuestos señalados en el artículo 

53.4 del Estatuto de los Trabajadores, así como cuando se haya efectuado en fraude de ley, 

eludiendo las normas establecidas para los despidos colectivos, en los casos a que se 

refiere el último párrafo del artículo 51.1 del Estatuto de los Trabajadores”. 

 

III. Con el mismo criterio anterior, el nuevo art. 55.5 LET dispone: “Será nulo el despido que tenga 

por móvil alguna de las causas de discriminación prohibidas en la Constitución Española o en la 

ley, o bien se produzca con violación de derechos fundamentales y libertades públicas de la 

persona trabajadora. Será también nulo el despido, en los siguientes supuestos: a) [Equivalente al 

apartado a) del art. 53.4, con cita al art. 48 bis LET, que se tiene por reproducido].- b) [Equivalente 

al apartado b) del art. 53.4, con cita del art. 37, apartados 3.b), 4, 5 y 6, y del art. 34.8, que se 

tienen por reproducidos] 

 

Art. 108.2 LRJS. El despido será nulo en los supuestos señalados en el nuevo art. 55.5 LET. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE DE LA VILLA DE LA SERNA 

SOCIO ÁREA LABORAL HOGAN LOVELLS 

  


